
24/3/2021 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAGXRTTko50LShxGnhNpZR2… 1/2

RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA, Ref. 2020202; Demandante: Jose Andres Altamar
Castillo; Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito de Bogotá D.C.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/03/2021 11:10
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION DEMANDANDA.pdf; PODER.pdf; anexos poder.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
….MEGM….           

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: Carina Estefania Ospina Sanchez <CarinaE.Ospina@mindefensa.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de marzo de 2021 4:50 p. m. 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA, Ref. 2020202; Demandante: Jose Andres Altamar Cas�llo; Juzgado Sesenta
y Uno Administra�vo del Circuito de Bogotá D.C.
 
Muy buenas tardes,
 
Cordial Saludo.
 
DOCTORA:
EDITH ALARCÓN BERNAL
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA
E.       S.       D.
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
PROCESO N°: 11001334306120200020200
DEMANDANTE: JOSE ANDRES ALTAMAR CASTILLO Y OTROS
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO
NACIONAL

Ó
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MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
 
 
CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1´053.833.881 de Manizales, abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional Número 340995 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
calidad de apoderada de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO
NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder anexo me permito enviar contestación de
la demanda referida.
 
Así mismo dejo constancia del traslado de los mismos a la parte demandante de conformidad con el
decreto 806 de 2020.
 
 
Muchas gracias por la atención prestada.
 
 
Cordialmente,
 
 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL
carinaE.ospina@mindefensa.gov.co
 

mailto:carinaE.ospina@mindefensa.gov.co


















 
 

 

 

DOCTORA: 

EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

E.       S.       D. 

 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

PROCESO N°: 11001334306120200020200 

DEMANDANTE: JOSE ANDRES ALTAMAR CASTILLO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

 

 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

Ciudad de  Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1´053.833.881 de 

Manizales, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Número 340995 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de la NACION-MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, 

conforme al poder anexo me permito CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes 

términos: 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, cuyo representante legal es el doctor Diego Andrés Molano Aponte, con sede 

principal en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., 

PBX 3150111 y NIT 899999003-1.    

 

El Director de Asuntos Legales del MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL es la doctora 

Sonia Clemencia Uribe Rodríguez, ubicado en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 

26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., a quien el Ministro de Defensa Nacional le delegó la 

facultad de constituir apoderados en los procesos contenciosos administrativos que cursen 

contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional.  



 
 

II. RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

El extremo actor en su líbelo demandatorio solicita:  

 

PRIMERA: Declarar administrativa y extracontractualmente responsable a LA NACION -

MINISTERIO DE DEFENSA — EJERCITO NACIONAL, de los perjuicios materiales al 

señor JOSE ANDRES ALTAMAR CASTILLO y su núcleo familiar. 

SEGUNDA: Que LA NACION -MINISTERIO DE DEFENSA — EJERCITO NACIONAL, 

pague por concepto de PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES asi: 

- Por daños Morales cancelar a Jose Andrés Altamar y Elisabeth Altamar Castillo la 

cantidad de VEINTE (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para cada uno.  

- Por daño a la salud cancelar a Jose Andrés Altamar la cantidad de VEINTE (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

- Por daños patrimoniales cancelar el Lucro Cesante  Consolidado la suma de $ 

1.261.024.oo.; y por concepto de Lucro Cesante Futuro la suma de $41.264.641.oo. 

TERCERA: Que se ORDENE a la NACION -MINISTERIO DE DEFENSA — EJERCITO 

NACIONAL, paguen las sumas necesarias para hacer los ajustes de valor, conforma al 

índices de precios al consumidor.  

CUARTA: Por ultimo condenar a costar a la demandada.  

MANIFIESTO AL DESPACHO QUE ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES DE LA PRESENTE DEMANDA, CON FUNDAMENTO EN LAS 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE EXPONDRÉ A CONTINUACIÓN. 

 

 

III. DE LOS HECHOS 

Al hecho primero y segundo: Son ciertos de conformidad con los documentos aportados 

con la demanda. 

Al hecho tercero: Parcialmente cierto, ya que en los documentos aportados por los 

demandantes no se puede verificar que esta enfermedad la adquirió en el mes de julio del año 

2019 y mucho menos mientras que patrullaba en el área rural del Municipio de Calamar-

Guaviare. 

Al hecho cuarto: Es cierto de conformidad con los documentos aportados con la demanda. 

Al hecho quinto: No es un hecho, es una argumentación de la parte demandante en esta Litis. 



 
 

 

IV. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

De acuerdo con la literatura que existe al respecto, la enfermedad  que presenta el 

demandante,  es una enfermedad de carácter común en las zonas cálidas y húmedas, dentro 

de los cuales se desarrollan insectos que trasmiten dicha enfermedad, pero no por ello quiere 

decir que el hecho  de que al joven  JOSE ANDRES ALTAMAR CASTILLO pueda padecer 

signifique que la adquirió por el haber prestado el servicio militar obligatorio toda vez que 

pudo adquirirla en cualquier momento y lugar tropical, por  lo cual  mal podría afirmarse que 

se adquirió por razón del servicio militar,  de manera tal que no  se puede  endilgar 

responsabilidad alguna a mi representada por los hechos de la demanda. 

 

En segundo lugar debo manifestar que si bien es cierto en el plenario se encuentran aportados 

documentos de los tratamientos recibidos por el hoy demandante, también es cierto que no 

obra dentro del expediente, documento alguno que permita determinar de manera inequívoca 

que esta fue adquirida por el hecho de encontrarse prestando el servicio militar, pues bien 

pudo ser adquirida en cualquier momento y lugar tropical, pues aunque existe un porcentaje 

que determina una disminución de la capacidad laboral, de la misma se advierte, primero, 

que no se refiere ninguna limitación funcional qué le impida al joven JOSE ANDRES 

ALTAMAR CASTILLO continuar con su vida personal, familiar, social y profesional de 

manera normal tras la culminación de su servicio militar obligatorio y segundo, que la entidad 

en virtud del principio de solidaridad prestó al joven JOSE ANDRES ALTAMAR 

CASTILLO  el tratamiento adecuado. 

Significa lo anterior, que tras el tratamiento otorgado al joven JOSE ANDRES ALTAMAR 

CASTILLO, éste no presentó sintomatología posterior que pudiera ocasionar daño alguno en 

su cuerpo que le impidiera continuar con su vida normal, de hecho el señor culminó la 

prestación de su servicio militar obligatorio sin novedad adicional al tratamiento que por 

leishmaniasis le brindó la entidad durante su permanencia en la misma. 

Recuérdese que la secuela es una cicatriz, que no le limita profesionalmente, a menos que, 

se pruebe que es precisamente de esa zona de su cuerpo de dónde proviene su sustento diario 

y habitual. 

Por lo anterior, en el caso específico que nos incumbe es preciso anotar que si bien es cierto, 

el joven JOSE ANDRES ALTAMAR CASTILLO le fue diagnosticada la leishmaniasis, 

sobre ésta se prestó la atención médica y el tratamiento correspondiente sin impedimento 

alguno para continuar el desempeño en las actividades cotidianas, pues no tuvo ningún otro 

incidente en la entidad, de lo contrario se hubiera manifestado puntualmente en la demanda 



 
 

y se probaría correctamente a través de un informe administrativo por lesiones o en su defecto 

con los exámenes de egreso 

 

Es claro que por  la enfermedad  que padeció el demandante fue tratado médica y 

hospitalariamente, y que se le realizaron  diferentes exámenes médicos, pero no por ello 

queda  demostrado que  el daño sufrido por éste sea indemnizable, pues no existe  nexo de 

causalidad necesario para poder determinar o responsabilizar a mi representada de tal daño y 

de  las secuelas que padece el demandante, pese a lo cual  y como ya lo expresé anteriormente 

mi representada si realizó los tratamientos médicos que el joven soldado requería para 

recuperar totalmente su salud. 

  

Por otro lado, el  reconocimiento de Perjuicios Morales  no opera de manera automática, sino 

que deberá ser demostrado por los hoy demandantes. Es evidente igualmente que mi 

representada realizó todo lo que estaba a su alcance para devolverlo al seno de su 

familia en las mismas condiciones en que ingreso a las Fuerzas Militares de Colombia, 

lo que deviene en una sentencia absolutoria a favor de mi representada por falta de 

material probatorio y que mi representada cumplió con la obligación que le 

correspondía. 

 

Las personas que ingresan al Ejército o a la Armada Nacional en condición de soldados o 

infantes de Marina regulares son sometidas a tres (3) exámenes médicos  con el propósito  de 

establecer  deficiencias de salud, algunas de las cuales son imposibles de detectar en un 

primer examen médico general como es el caso del actor. En el caso específico  la deficiencia 

presentada por el SL es imposible  de detectar en un primero o segundo examen porque son  

deficiencias  que como lo reconoce el demandante son mínimas pudiendo preexistir al 

momento de la incorporación y haberse desarrollado con posterioridad;  el Ejército actuó 

dentro del marco legal y fue así  como le presto los servicios médicos y hospitalarios 

pertinentes. 

 

De todos modos  este tipo de padecimientos pueden no ser  consecuencia del servicio ni 

en razón del mismo y por esta razón al determinar la disminución de capacidad física, 

no necesariamente se está aceptando responsabilidad patrimonial, solamente se realiza 

la determinación de un hallazgo médico al momento de la práctica de exámenes de 

retiro o incluso mucho tiempo después de dejar el servicio. 

 

En este caso no se encuentra configurada la falta o falla del servicio,  ya que la ocurrencia de 

las referidas lesiones o afecciones no se encuentra plenamente demostradas que fueron 

ocurridas como consecuencia  o causa del servicio militar que prestaba el señor JOSE 



 
 

ANDRES ALTAMAR CASTILLO si no que por el contrario pudo haber sido adquirida en 

cualquier momento y lugar tropical. 

 

Así las cosas,  es claro el hecho de que la enfermedad del señor JOSE ANDRES ALTAMAR 

CASTILLO es una enfermedad común de las zonas tropicales, y con esto se desvirtúa la 

afirmación hecha por el actor de que las lesiones sufridas por el soldado regular  son el  

resultado de la prestación del servicio militar  obligatorio. 

 

De otra parte, es reiterada la jurisprudencia en señalar que uno de los presupuestos 

ontológicos de la responsabilidad es precisamente, la relación de causalidad, elemento 

estructural indispensable para poder atribuir el daño antijurídico a la entidad o entidades 

demandadas. 

 

La atribución de responsabilidad a la administración requiere de un título, y dicho título, es 

precisamente la acción o la omisión por parte de la autoridad encargada de la prestación  del 

servicio. Ya en varias  oportunidades el Honorable consejo de estado se ha pronunciado sobre 

este tópico, así: “…no basta con que exista un daño sufrido por una persona, es menester, 

además  que dicho daño sea imputable, vale decir, atribuido jurídicamente al Estado…”. 

 

Respecto de la responsabilidad derivada de las obligaciones de especial sujeción que asume el 

Estado frente a los soldados que prestan servicio militar obligatorio, la Sección Tercera del 

Consejo de Estado, sostiene la posibilidad de que se presente la exoneración de responsabilidad 

cuando se haya producido por culpa exclusiva de la víctima, por fuerza mayor, caso fortuito 

o por el hecho exclusivo de un tercero, lo cual rompe el nexo causal: 

 

"Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el hecho, la Sala ha aplicado 

en la solución de los casos, los distintos regímenes de responsabilidad Así, ha decidido la 

responsabilidad del Estado bajo el régimen de data especial cuando el daño se produjo como 

consecuencia del rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas: el de culpa probada 

cuando la irregularidad administrativa produjo el daño y el de riesgo cuando este proviene o 

de la realización de actividades peligrosas o de la utilización de artefactos que en su 

estructura son peligrosas3: pero, en todo caso, ha considerado que el daño no será 

imputable al Estado cuando se haya producido por culpa exclusiva de la víctima, por fuerza 

mayor o por el hecho exclusivo de un tercero, por  rompimiento del nexo causal.  

 

En el mismo sentido, los hechos expuestos en la demanda sucedieron claramente de manera 

fortuita,  inesperada concepto que consiste básicamente en “….Suceso eventual o acción de 

que involuntariamente resulta daño para las personas o cosas…”. 

 

http://prodo.jo/


 
 

En tercer lugar no se puede establecer que una pérdida de la capacidad laboral mínima por 

leishmaniasis cutánea produzca afectación a la vida militar, ni para la vida laboral en otro 

sector productivo o profesional de la vida civil u ordinaria.  

 

Igualmente en la medida en que no hay prueba de que deseaba continuar con su carrera 

militar, tampoco hay lugar a indemnización alguna; por lo que no hay lugar a reconocimiento 

de perjuicios materiales, ni daño a la salud.  

 

 

DE LA IMPUTABILIDAD 

 

Para que la responsabilidad de la administración sea declarada, no es suficiente que exista un 

daño antijurídico sufrido por una persona o grupo de personas, sino que es menester, además, 

que dicho daño sea imputable, vale decir, atribuible jurídicamente al Estado; La imputación, 

según lo enseñan EDUARDO GARCIA DE ENTERRIA Y TOMAS RAMON 

FERNANDEZ es un fenómeno jurídico consistente en la atribución a un sujeto determinado 

del deber de reparar un daño con base en la relación existente entre aquel y este. Relación 

que para el presente caso brilla por su ausencia, ya que si bien hubo un daño para la actora,  

no hay nexo causal entre éste y mi representada máxime cuando no hay posibilidades se 

determinar las condiciones de tiempo, modo y lugar, ni que ocurrieron por efecto del servicio 

militar obligatorio. 

 

En tales condiciones, teniendo en cuenta las circunstancias que atrás se precisaron, las 

pruebas allegadas en el proceso y al no ser la obligación indemnizatoria del Estado derivada 

de la falla en la prestación del servicio militar, considero señor juez  que no se le puede 

imputar al Ejercito Nacional responsabilidad alguna al hacer alusión al principio general de 

derecho según el cual nadie está obligado a lo imposible, y por ende fuerza que se denieguen 

las súplicas de la demanda.   

 

Por otro lado, la prestación del servicio militar es una carga Constitucional que debe soportar 

todo varón mayor de 18 años, y en tal situación se tienen que son varias calidades de soldados. 

La calidad de “soldado regular”, es una modalidad de prestación del servicio militar 

obligatorio, que se encuentra enlistada en el Art. 13 de la Ley 48 de 19931; así mismo, la 

situación militar la debe definir todo varón colombiano que cumpla su mayoría de edad, 

disposición consagrada en el Art. 10 ibídem, que textualmente prescribe: 

 

CAPÍTULO I.  

                                                           
1 “Por la cual se reglamenta el servicio de Reclutamiento y Movilización”, publicada en el Diario Oficial 
No. 40.777 del 4 de marzo de 1993. 



 
 

SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO  

  

“ARTÍCULO  10. OBLIGACIÓN DE DEFINIR LA SITUACIÓN MILITAR. Todo varón 

colombiano está obligado a definir su situación militar a partir de la fecha en que cumpla su 

mayoría de edad, a excepción de los estudiantes de bachillerato, quienes definirán cuando 

obtengan su título de bachiller.  

  

La obligación militar de los colombianos termina el día en que cumplan los cincuenta (50) 

años de edad”.  

 

“(…)” 

  

“ARTÍCULO 13. MODALIDADES PRESTACIÓN SERVICIO MILITAR 

OBLIGATORIO. El Gobierno podrá establecer diferentes modalidades para atender la 

obligación de la prestación del servicio militar obligatorio.  

  

Continuarán rigiendo las modalidades actuales sobre la prestación del servicio militar:  

  

a. Como soldado regular, de 18 a 24 meses.  

b. Como soldado bachiller, durante 12 meses.  

c. Como auxiliar de policía bachiller, durante 12 meses.  

d. Como soldado campesino, de 12 hasta 18 meses.  

  

PARÁGRAFO 1o. Los soldados, en especial los bachilleres, además de su formación militar, 

y demás obligaciones inherentes a su calidad de soldado, deberán ser instruidos y dedicados 

a la realización de actividades de bienestar social a la comunidad y en especial a tareas para 

la preservación del medio ambiente y conservación ecológica. 

 

(…)”.  

   

El Decreto No. 2048 de 1993 reglamentario de la referida Ley, definió en su Art. 47 como 

conscripto, “el joven que se ha inscrito para definir su situación militar dentro de los 

términos, plazos y edad establecidos en la ley 48 de 1993”. 

 

Como obligación constitucional que es la prestación del servicio militar obligatorio, algún 

riesgo debe asumir  y aceptarlo, pues toda actividad que desarrolla el ser humano está 

expuesto a que se presente alguna lesión o padecimiento al menos transitoriamente. 

 

Bajo el esquema del artículo 90 de la C.P. la responsabilidad del Estado se fundamenta en la 

noción de daño antijurídico  entendido como aquél que no debe soportar el ciudadano por 

superar las cargas públicas que debe asumir por vivir en sociedad y surge cuando se acredita:   

 



 
 

Que el daño fue causado por la actuación o la omisión de  una autoridad pública, lo cual es 

distinto a establecer que fue producto del defectuoso funcionamiento del servicio  o de la 

Administración. 

 

Que la conducta de la autoridad pública  es atribuible o imputable al Estado, lo que implica 

considerar que no todas las actuaciones u omisiones de los agentes estatales comprometen la 

responsabilidad del Estado.  

 

Si bien las pruebas demuestran que se evidenciaron amastigotes de leishmania, también lo es 

que la víctima no acreditó lo lesivo que el  hecho generador del daño pudo ser, es decir, no 

demostró que el daño haya sido antijurídico, por lo que en ese sentido no hubo configuración 

o materialización del daño indemnizable.  

 

Quiere significar esto; que no toda situación negativa que ocurra durante el periodo de 

cumplimiento de ese deber constitucional y legal puede ser atribuida  a la administración o 

debe obligatoriamente configurar un  daño antijurídico; sostener lo contrario implicaría 

considerar que las fuerzas militares en general deben responder por todo daño causado a sus 

soldados conscriptos según sea el caso, por el solo hecho de tener un vínculo con la 

institución, sin necesidad de probar la ocurrencia del hecho o las consecuencias físicas o 

psíquicas que le trajo la lesión. 

 

Lo anterior, se fundamenta en que el daño antijurídico no se configuró, pues, no se probó que 

las lesiones le hubieran cuartado la posibilidad al señor JOSE ANDRES ALTAMAR 

CASTILLO de realizar alguna actividad ordinaria; es decir, el demandante no demostró que 

como causa “de la disminución de la capacidad laboral “tuviera alguna anomalía física o 

psicológica que le impida llevar a cabo su vida como cualquier otra  persona, disponer de sus 

bienes, en su libertad, creencias y demás, después de  Prestar el servicio militar obligatorio. 

 

El escrito de demanda en el presente caso, está soportado en el supuesto incumplimiento del 

artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, que conmina al Estado a responder 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción 

o la omisión de las autoridades públicas.  

 

Como ya se vio en líneas precedentes, no está demostrado que mi representada  tuvo  injerencia 

en las circunstancias de tiempo modo ni lugar en que supuestamente el hoy demandante adquirió 

la enfermedad que le produjo una disminución muy pequeña de la capacidad laboral, pero que 

insisto no genera perjuicios materiales. 

 



 
 

En conclusión, no hay daño antijurídico que indemnizar y en consecuencia deberán ser 

denegadas las suplicas de la demanda, así como tampoco se prueba que el hoy demandante 

deseaba continuar su vida como militar, sumado al hecho de que las lesiones mínimas que se le  

dictaminaron y evaluaron no impiden al señor JOSE ANDRES ALTAMAR CASTILLO 

desempeñarse a cabalidad en una actividad de la vida ordinaria o civil, por lo cual no hay lugar 

a indemnización alguna. 

 

 

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍCIO 

 

Ahora bien, en el evento en que su Despacho encuentre fundamentos fácticos y jurídicos para 

endilgarle responsabilidad al Estado colombiano por los hechos objeto de la presente 

demanda, creemos necesario precisar lo siguiente:  

 

1. Que se efectúe de conformidad con los lineamientos y tablas  del Honorable Consejo 

de Estado. 

 

2. Que no haya condena en costas ni agencias en derecho  a mi representada en la medida 

en que se ha venido actuando de buena fe y acatando únicamente  los principios 

fundamentales de  defensa y  debido proceso.   

 

 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Solicito al señor Juez se decreten y practiquen como tales las aportadas con la demanda y 

este escrito de contestación. 

 

Como quiera que dentro del plenario ya obran suficientes documentales  para dictar fallo, 

considero que no hay lugar a solicitar otras  pruebas, más allá de la documental necesaria 

para acreditar la legitimación para contestar la presente  demanda, pues se insiste en que no 

hay daño antijurídico que indemnizar.  

 

- Poder debidamente conferido a mi favor por la Directora de Asuntos Legales del 

Ministerio de Defensa Nacional, con sus anexos. 

 

 

 

 

 



 
 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El representante legal de la entidad demanda, así como la suscrita apoderada las recibiremos 

en Residencias Tequendama torre sur piso 7 para efectos de notificaciones personales al 

correo: carinaE.ospina@mindefensa.gov.co; juridicaestefaniao@gmail.com. 

  

 

VII. PERSONERIA 

 

Respetuosamente solicito a la señora Juez, reconocerme personería en los términos y para los 

fines del poder que me ha sido conferido. 

 

De su señoría con toda consideración y aprecio, 

 

 
 

CARINA ESTEFANIA OSPINA SANCHEZ 

C.C. No. 1053833881  de Manizales 

T.P. No. 73.369 del C.S. de la J. 
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